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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: HENRY SEBASTIAN RAMIREZ PRADO 
DEMANDADO: CLÍNICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A. 
RADICADO: 20001-31-05-004-2023-00256-00 

Observa el despacho, en el proceso de la referencia que en el auto de fecha 18 
de diciembre de 2023, que admitió la demanda, se cometió un error en el radicado 
del proceso, al señalar que era el radicado No. 20001-31-05-004-2023 00265-00, 
cuando el verdadero No. es el 20001-31-05-004-2023-00256-00, según lo 
dispuesto en la nota de ingreso de admisibilidad de fecha del 01 de noviembre de 
dos mil veintitrés 2023.  

Por ello, el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 
CGP, el cual faculta al juez para realizar correcciones por errores cometidos en 
las providencias judiciales, por medio de esta actuación, procederá a corregir el 
error cometido en el auto de fecha 18 de diciembre de 2023, que admitió la 
demanda de la referencia, indicando que, el verdadero número del radicado del 
proceso es el 20001- 31-05-004-2023-00256-00 y .no el radicado No. 20001-31-
05-004-2023-00265- 00, como se señaló en dicha providencia.  

Adicional a lo anterior, observa el despacho que, ya fueron adelantadas las 
diligencias de notificación por la apoderada judicial del demandante, por ello, esta 
agencia de justicia da aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, 
aplicable por expresa disposición  del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S,  el cual, 
precisa que el juez debe realizar control de legalidad una vez agotada cada etapa 
del proceso, con el fin de corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades en el proceso, y ordenará que se surta el tramite de 
notificación a la parte demandada con el radicado correcto, es decir el 20001- 31-
05-004-2023-00256-00. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Corregir el error cometido en el auto de fecha 18 de diciembre de 
2023, que admitió la demanda de la referencia, indicando que, el verdadero 
número, del radicado del proceso es el 20001-31-05-004-2023-00256-00 y no el 
radicado No. 20001-31-05-004-2023-00265-00, como se señaló en dicho auto, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 
a la demandada, indicando que el radicado correcto del presente proceso es el 
20001- 31-05-004-2023-00256-00. 
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